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.Fallamos:

Primero.-Que estimando el present~ recurso número 1.003/1993, inter
puesto por la representacl6n de don José Luis Martínez Albares, contra
las resoluciones del Ministerio de Sanidad y Consumo de 26 de febrero
de 1987 y 2 dejunio de 1989, descritas en el primer fundamento de derecho,
las anulamos por ser contrarias al ordenamiento jurídico y dejamos sin
efecto la sanción impuesta al recurrente.

Segundo.-No hacemos úna expresa condena en costas .•

Lo que digo a VV. 11. a los cfedos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-AdministrativR.

Madrid, 23 de mayo de 1994.-P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992,
.Boletín Oficial del Estado_ de 14 de noviembre), el Subsecretario de Sani
dad y Consumo, José Conde Olasaga.'lti.

Urnas. Sres, Secretario general de Planitkación y Director general del Ins
tituto Nacional de la Salud.

1410a ORDEN de 23 de mnyo de 1994 por la que se .dispone el
cumplimiento de la. sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Ju.<;ticia de Andalucía, en el recurso contencioso-ad
ministrativo núme'rc 1/1.182/1990, interpuesto contra este
Departamento por don Agustín Santos Rein.

Para general conocimknw y cumplimiento, en sus propios términos,
se publica el fallo de la sent{ >::ia firme, dictada con fecha 24 de septiembre
de 1993, por el Tribunal Sllt'~dor de Justicia de Andalucía (Málaga), en
el recurso contencioso-administrativo número 1/1.182/1990, promovido
pr don Agustín Santos Rein, contra Resolución expresa de este Ministerio
desestimatoria del recurso de reposición formulado sobre la no adjudi
cación de dos plazas de Jefes de Servicio de Medicina Pediátrica del hospital
-Carlos Haya~, de Málaga, cuyo pronundamiento es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
promovido por don Agustín Santos Rein contra las resoluciones que se
especifican en el primer fundamento jurídico de esta sentencia, mante
nemos los mismos por estar ajustados a derecho; sin hacer especial decla
racio en cuanto a las costas.~

Lo que digo a VV. 11. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 23 de mayo de 1994.-P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992,
.Boletín Oficial del Estado_ de 14;, de noviembre), el Subsecretario, José
Conde Olasagasti.

lImos. Sres. Secretario general de Planificación y Director general del Ins
tituto Nacional de la Salud.

en ejecución de sentc"1d'"l, aplicando las bases establecidas en ésta en
la misma. Sin haf:cr u:m e;(,i)resa imposición de costas.-

Lo que digo a VV n. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 23 de mayo de 1994.-P. D. (Orden de 2R de octubre de 1992
.Boletín Oficial del l';~tado' de 14 de noviembre), el Subsecretario, José
Conde Olasagasti.

lImos. Sres. Secretario general de Planificación y Director general del Ins
tituto Nacional de 11l Salud.

14110 ORDEN de 28 de mayo de 1994 por la que se dispone el
cumpUmiento de la sentencia dictada por la Audiencia
NaC'ionnll-;n '>l recurso contencioso ad-minist?'ativo número
3/1.362/Wb'S, interpuesto contra este Departamento por
don Su--ntos Garda Izquierdo.

Para general COIloc~miento y cumplimiento, en sus propios términos,
se publica el fallo de la sentencia firme dictada con fecha 25 de febrero
de 1994 por la Sección Tercera de la Audiencia Nacional en el recurso
contencioso-administrativo número 3/1.362/1992, promovido por don San
tos García Izquierdo, contra resolución expresa de este Ministerio deses
timatoria del recurso de resposición formulado sobre sanción disciplinaria,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor'

.Fallarnos: Que, estimando el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por la representación de don Santos García Izquierdo contra la
resolución del Minist~rio rle Sanidad y Consumo, de 31 de julio de 1990,
desestimatoria del recurso de reposición promovido contra la resolución
del mismo Ministerio, d~ 28 de septiembre de 1987, debemos anular y
anularnos las resoluciones. impugnadas por ser contrarias al ordenamiento
jurídico, dejando sin efecto la sanción de suspensión de empleo y. sueldo
durante un mes impuest.a al recurrente por la comisión de una falta grave;
sin hacer expresa impusición de costas.•

Lo que digo a VV. n. a lus efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Ad
ministrativo.

Madrid, 23 de mayo de 1994.-P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992,
.Boletín Oficial del Estado~ de 14 de noviembre), el Subsecretario de Sani
dad y Consumo, José Conde Olasagasti.

lImos. Sres. Secretario general de Planificación y Director general del Ins
tituto Nacional de ia Salud.

141 09 ORDEN de 23 de mayo de 1994 pOT la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Nacional en elrecnrso contencioso-adm'inistrativo núm.ero
4/48.501, intm"puesto contra este Departamento por ..Cu
biertas y MZOV, Sociedad Anónima".

14111 ORDE'N de 2.") de mayo de 1994 por la que se dispone el
cumplimJento de la sentencia dictada por la Audiencia
Nadonal, en el recurso contencioso-administrativo número
8/75//991, interpuesto contra este Departam.ento por don
.JoséMada Quevedo Quevedo.

Para general conocimiento y cumplimiento, en sus propios términos,
se publica el fallo de la sentencia dictada con fecha 1 de junio de 1993,
por la Sección Cuarta oe la Audiencia Nacional, en el recurso conten
cioso-adrninistrativo número 4/48.501, promo\-ido por .Cubiertas y MZOV,
Sociedad Anónima~, contra Resolución presunta de este Ministerio por
la que se desestima por silencio administrativo el recurso de alzada for
mulado por la aetora sobre ahono de intereses de demora por el pago
tardío de la certificación df~ la.<¡ obras de construcción de un aparcamiento
subterráneo en el hospital de Canga.<; de Nar\~ea (Asturias), cuyo pronun
ciamiento es del siguiente tenor:

·Fallamos: Que estimando el recurBO conteni:~io~o-administrativo inter
puesto por el Procurador señor RO.<Jt:h Nada., en nombre y representación
de ..Cubiertas y MZOV, Suciedad An'-j.nim&l, contra las resoluciones a quc'
se contraen las presentes aetuaci.ones, debemos anularlas por no ser con
formes a derecho y, en consecuencia, debemos condenar a la Adminis
tración demandada al pago de los intereses de demora que se determinen

Para general conocimiento y cumplimient.o, en sus propios términos,
se publica el fallo de la sentencia firme, dictada con fecha 1 de marzo
de 1994 por la SeceiGu Tercera de la Audiencia Nacional, en el recurso
contencioso-administ:'ativo numero 3/75/1991, promovido por don José
María Quevedo Queved{), contra resolución presunt.a de este Ministerio
desestimatoria por silencio administrativo, del recurso de reposición for
mulado sobre sa.nción dif>dplinaria cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

~Fallamos:

Primero-Que drse"tÍll',lmos el presellte recurso interpuesto por la
representación (h:: don José María Quev.~d1) QueveJo, contra las resolu
ciones de 9 de febrer·'·";: trr; U87, y dcsestitnatoria, por silencio adminis
trativo, del Ministerki 1"1'.0 Sanidad y Consumo, de<;critas en el primero
de los antecedent.es dI:' h-edlO, por considerarlas a,justada8 al ordenamiento


